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GOBIERNO POLÍTICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península^ se han comunicado á 
este Gobierno político las siete Reales órdenes que á continuación se insertan^ 
las cuales se publican para conocimiento de los pueblos de esta provincia^ y á fin 
de que las resoluciones que contienen puedan tenerse presentes en casos análogos 
a los que han motivado las competencias que aquellas Reales disposiciones diri
men. Palma 24 de julio de 1846.—Joaquín Maximiliano Gibert. ,

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Con fecha 6 de mayo último 
se dijo por este ministerio al gefe político de Badajoz lo siguiente:

Consultado el Consejo Real acerca del espediente de competencia en que es 
interesado D. Vicente Berriz, lia acordado lo siguiente: ,

El Consejo Real, oido el dictamen de la sección de Gracia y Justicia sobre 
el espediente y autos de competencia entre el gefe político de Badajoz y el j"iez 
de primera instancia de la misma ciudad, remitidos respectivamente por el mi
nisterio de Gracia y Justicia con Real orden de 28 d» enero último, y por el de 
la Gobernación de la Península con otra de 1 o de febrero inmediato, tiene la hon
ra de proponerá V. M- ¡a decisión siguiente: _ ,

Visto el espediente y los autos respectivamente remitidos por el gefe pohti- 
co y el juez de primera instancia de Badajoz, de los cuales resulta que este úl
timo provocó contienda de jurisdicción y atribuciones al alcalde de dicha ciudad 
en las diligencias de apremio dirigidas contra don Vicente Berriz para exigirle 
2000 rs. vn. que se le reclamaban como debidos al fondo de propios, que ha
biendo adoptado el juzgado una medida conciliatoria sobre esta competencia, fue 
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revocado el oufo por la audiencia del territorio, y se mandaron reponer las ac
tuaciones al estado de la presentación del prinur escrito, y que el g< fe político 
de la provincia mandó al alcalde de Badajoz que sostuviese la competencia:

Visto el Real decreto de 6 de junio de 1844, cuyas disposiciones, di rígidas á 
regularizar las contiendas de jurisdicción y atribuciones entre la autoridad admi
nistrativa y la judicial, se concretan al solo caso de estar conociendo esta de un 
negocio y reclamar aquella el couoci.niento por medio del g- le político respectivo:

Considerando. 1? Que si se concediese á los jueces y tribunales ordinarios 
la facultad de promover competencias de jurisdicción y atribuciones con la admi
nistración, estaría en su mano entorpecer y paralizar la acción de esta en los ne
gocios cuyo conocimiento le compete: ,

2? Que para evitar los graves incoo venir ntes que de aqui se podrían seguir, ■ 
está admitido como principio que dicha facultad debe atribuirse esclusivameole 
á la autoridad administrativa:

3? Que la adopción de este principio no puede perju licnr á los interesados 
particulares; porque podiendo proponer ante aquella L uportuna drulioatoria, es 
para ellos igual el resultado al que por medio de una competencia pudrían ob- 
teneu , . i' . . . ,

40 Que tampoco la dicha adopción puede mirarse como contraria al derectio 
de defender la integridad de sus facultades, que por regla general compete á los 
tribunales ordinarios como á las jurisdicciones de todas clases, porqu- esta inte
gridad se baila completamente garantida por la imparcialidad del Monarcc, ge- 
fe supremo del poder ejecutivo, y en este concepto grfr también supremo y comtm 
de la autoridad judicial y déla administrativa, y natural regulador de su com
petencia: . ’ .

5? Que de hecho se halla implícitamente adoptado este principio en el citado 
decreto, por cuanto suponiendo que los que reclaman son siempre los gefes polí
ticos, viene a' concederles esclusi vamente la m neionada fatulud:

69 Que el juez de primera instancia de Badajoz, previniendo esta reclama
ción, y después de él la audiencia de aquel territorio mandándole insistir en ella 
cuando ya habia desistido, desconocieron dicho principio y el verdadero espíritu 
del Real drereto á él conforme:

7? Que el gefe político de aquella provincia incurrió en igual falla por el 
mismo caso de no rechazar la reclamación del espresado juez como contraria al 
citado Real decreto, y también en el hecho de mandar al alcalde que sostuviese 
la competencia, que en todo caso á él tocaba, según el mismo Real decreto, sos
tener:

No ha logar á decidir esta competencia, devuélvanse el espediente y los au
tos respectivamente al gefe político y juez de primera instancia de Bidajoz, dán
doles conocimiento de esta resolución y sus m divos é igualmente á la audiencia 
de Gáceres, para que les sirva de gobierno en casos de igual naturaleza.

Y habiéndose conformado S. M. la Reina con este dictamen, Indigo á V.S. 
de Real orden para su conocimiento y efectos correspondientes. ,

De Real órden, comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo traslado á V. S. para su inteligencia y con encargo de que lo tenga 
presente en casos anb'ogos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 de ju
nio de 1846. —El subsecretario, Pedro María Fernandez Villuverde.—Sr. gefe 
político de las islas Baleares. .
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Ministerio de la Gobernación de la Península.™ Al Gefe político de Santan
der se dice por este ministerio con fecha le hoy di- Real órden lo "siguiente:

ecRemitido al Consejo Real el espediente de competencia entablado por ese 
Gobierno político con el juez de primera instancia del partido de esa ciudad sobre 
conocimiento en el aprovechamiento de pastos de las sierras de Liencrea, ha con
sultado, después de oir á la sección de Gracia y Justicia, lo que sigue.—Vistos el 
espediente y jos autos respectivamente remitidos por el Gefe político y el Jiíez 
de primera instancia de Santander, de los cuales resulta: Que en ejecución de pro
videncia acordada por el ayuntamiento de Piélagos, relativa al aprovechamiento 
de pastos de su término, fueron detenidas dentro de él por los vecinos del concejo 
de Liencres, dependiente de aquel, cuarenta reses vacunas de la propit-dad de don 
Nicolás Bixanillas Salas y otros vecinos de Brezanes, ayuntamiento de Santa Cruz 
de Bezaña; por lo cual suponiendo estos interesados una comunidad de pastos que 
el ayuntamiento de Piélagos y el concejo de Liencres niegan, acudieron como des
pojados al juez de prim< ra instancia de Santander por medio de interdicto resti- 
tutorio á que este después de haberse inhibido, tuvo que dar lugar en 8 de enero 
de 1844 por haber revocado la audiencia de Burgos el auto de inhibición deque 
aquellos apelaron para ante la misma; de donde dimanó la competencia de que 
se trata, promovida por el Gefe político: = Vist9 el artículo 49 de la ley de 3 
de febrero de 1823 restablecida" en 15 de octubre de 1836, por el cual sé co- 
tuetia á los ayuntamientos el cuidado de promover la agricultura y la industria 
removiendo los obstáculos y trabas que se opusiesen á su mejora y progresos:™ 
Vistos los artículos 50 y 92 de la misma ley, que daban á las Diputaciones pro
vinciales la facultad de reformar los acuerdos de los ayuntamientos en asuntos de 
su atribución, cuando algún vecino ú otro interesado recurría guhnrnativamente 
ante las mismas contra estos: — Vistos el artículo 62 déla ley de 14 de julio de 
1840, mandada publicar y llevar á efecto por Real decreto de 30 de diciembre 
de 1843, y el artículo 89 de la ley de 8 de enero de 1845, que atribuyen igual 
facultad á los Gefes políticos sobre los acuerdos de los ayuntamientos, relativos 
entre otras cosas aj disfrute de pastos:—Vista la Real órden de 8 de mayo de 1839 
que no permite á los jueces de primera instancia dejar sin efecto por medio de in
terdictos de manutención y restitución, providencias de los ay untamientos en co
sas de su incumbencia según las leyes.—Considerando: i? Que la del ayuntamien
to de Piélagos, origen de esta competencia, estaba dentro de sus facultades, puesto 
qoe las disposiciones sobre disfrute de pastos miran todas mas ó menos inmedia
tamente al fomento de la agricultura y de la industria, señalado como objeto pro
pio de los acuerdos de estas corporaciones por la citada ley de 3 de febrero de 
,823.—2.0 Que si D. Nicolás Bezautlla y sus convecinos quedaron efectivamente, 
fon la ejecución de dicha providencia, defraudados en su pretendido derecho á la 
participación de los pastos, objeto de la misma, se equivocaron calificando de re
medio legal en un caso como este un interdicto contrario á la citada Real Órden

8 de mayo de 1839, sin echar de ver que estaba designada por la susodicha 
ley del año de 1823 ía autoridad superior á quien debieron gubernali vamente re- 
c.urrir para conservar la comunidad de dichos pastos hasta la decisión ejecutoria 
que pudiese tem-r lugar en el correspondiente juicio, asi como lo esta igualmente 
en la actualidad por la ley también citada de 8 de enero de 1845, que se halla 
conforme en esta parte con la mencionada de 14 de julio de 1840.—3? Que la au-
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tín-mla lo traslado a V. S. para so conocimiento, y á hn de que tenga pr , 

político de las islas Baleares.

Ministerio de la Gobernación de la Península —Al g;fe político de Santan
der se dice por este ministerio con fecha de hoy loque sigue:

^Remitido al Consejo Real el espediente de crmprtencia entablad o por ese

la sección de Gracia y Justicia, lo siguiente. _
de L CU.

toado del ladod aca de i U¡1 ¡nterd¡ct() de restitución
qú°Pt7fu= admitido: que habiendo acudido uon che motivo los otros dos ayun- 
umientos al gefe político en solicitud de autori^cto,, para h.tgar, 
de evitará dichos pueblos los gastos y desagradables consecuencias 
les aconsejó una transacción, y i este fin dispuso que se celebrase u jm de 
1 • ■ iirUrUa íntprpsadas bato a presidencia del alcalde de VHiazuire, y77TrZt .e^bs^ v^htcde rotar en ios terrenos litigiosos:

ane D Manuel Gómez, creyéndose autorizado por el auto restilutono del juez, 
contravino á esta prohibición rozando en el sitio del Caballarj y espulsado d 
Íl ñor varios vecinos de Castañeda de orden Je su alcalde recurrid al mismo 
juez por medio de interdicto de restitución, á que este did lugar por auto de 
de mayo de 1845, motivando la competencia de que se trata promovida p

deseoso este 
de un litigio,

Real decreto de 9 de noviembre de .832, que atribuye entre otra, 
cosas al ministro de la Gobernación de la Península, entonces del Fomento, 

3° de noviembre de 1833, que declara tocar es- 
closivamente á los subdelegados principales de Fomento, hoy gefes po *“c^ 
conocimiento en sus provincias respectivas de todos los negocios que e an 
Real decreto de 9 de.noviembre de 1832 señala como de la incumbencia y 
bucion privativa del insinuado ministerio:
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. 125
Vista la Real árden de 8 de mayo de 1839, que no permite el recurso á la 

autoridad judicial por medio de interdictos de manutención y restitución para 
dejar sin efecto providencias dictadas por ayuntamientos ó diputaciones provin
ciales en lo que es de su atribución según las leyes:

Considerando: 1 0 Que las cuestiones particulares entre los pu-blos de Cas
tañedo Gayón y Santurde, procediendo tudas de la confusión de sus límites res
pectivos, estaban subordinados á la de la fijadion de estos, resuelta la cual que
daban por el mismo caso resueltas todas ellas:

2 o Que según los dos Reales decretos citados corresponde la resolución de 
esta cuestión n.iucipal de fijación de límites al gefe político de Santander, el cual, 
proponiendo á este H» una transacción á ¡os ayuntamientos de dichos pueblos y 
prohibiendo entretanto las rozas en los terrenos litigiosos con el objeto manihesto 
de quitar ocasiones de choques y disgustos entre los vecinos, dispuso lo que cre
yó oportuno en cosa de su privativa atribución. .

3 o QUe por ello el juez de Villacarriedo, dando lugar al primer interdicto, 
vino á desconocer esta, y admitiendo el segundo no echó de ver que contraria
ba directamente lo dispuesto por la indicada Real órden de 8 de mayo de 1839;

Se decide esta competencia á favor del gefe polüico de Santander, a quien se 
devuelva su espediente con los autos, dándose conocimiento á dicho juez de esta 
decisión y sus motivos. . q

Y habiéndose dignados. M. resolver como parece al Consejo, lo digo a V. b. 
de Real órden, con remisión del espediente para su inteligencia y efectos corres- 
pondientesá sU cumplimiento.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de a Pe
nínsula, lo traslado á V. S. para que se tenga presente en casos análogos. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid cj de jumo de 1846.-^1 subsecre
tario, Pedro María Fernandez Villaeerde.^Sr. g,fe pollticd de las talas Baleares.

Ministerio déla Gobernación de la Penfn.ula—Al Gefe político de Teruel 
se dice oor este ministerio con esta fecha lo siguiente: . .

«Remitido al Consejo Real el espediente de competencia entablado por ese 
Gobierno político con el juez de primera instancia de Albarracin, sobre roturación 
de tierras en perjuicio de la ganadería, ha consultado, después de oír á la sección 
de Gracia y Justicia, lo siguiente.-Vistos el espediente y los autos respectivamen
te remitidos por el G- fe político de Teruel y el Juez de pnmera instancra de A - 
barracin, de los cuales resulta: que á consecuencta de haberroturado anos veci 
nos de Villafranca del C^mpo considerable purc.on de cuartillas de tierra con per 
juicio de la ganadería, pidió al procurador fiscal de pasos Y/^adas á d cbo 
que declarase, como en efecto declaró, previa inform..cion de os esilgo.s, á di.:hos 
roturadores incursos en la multa de ordenanza, condenándolos * P 
gastos de reconocimiento de terrenos y en las costas; y espr • l
muí do por no haber comparecido ¡ alegar exención legítima en e término q 
se les previno por auto de 22 de julio de .845, noticioso de ello el Ge e político 
promovióla competencia de que se trata.—Vista la Rea órden de 3 de no- 
viembrede .844 que encarga á los Gefes políticos cuiden de que se observen y 
cumplan todas las disposiciones que declaran a favor de la ganadería el Ubre o de 
las cañadas, cordeles, abrevaderos y demás servidumbres pecuarias, con todas las
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126 _ ■ • ' , . . .
concesiones que est^n dispensadas á esta industria por la ley y varias Roles órde
nes; que por lodos los 'medios que eslóu al alcance de su autoridad impidan que las 
locales ni otra persona pongan obstáculo de ninguna especie para el goce de los de
rechos declarados, y amparen á los ganaderos con arreglo á las leyr-s en los casos 
que lo solicitaren, concediéndoles todos los ausiliusy protección que fueren necesa
rios, en obsequio de este importante ramo de riqueza pública. — Considerando: Que la 
terminante disposición de esta Real órden excluye manifiestamente los procedimien
tos del Juez de Alharracin que motivaron esta competencia.crSe dteide á fa
vor del Gt-fe político de Teruel, á quien se devuelva su espediente con los autos, 
dándose conocimiento á dicho Juez de esta decisión y sus motivos. — Y habiéndose 
dignado S. M. resolver como parece al Cons-jo, lo digo á V. S. de Real Orden, 
con remisión del espediente, para su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento.

D-Real Órden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado 
a V. S. para que se tenga presente en casos iruálogos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de junio de 1846. — ^! subsecreta-io—Pedro María Fernan
dez Villaverde.~Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Minisleriode la Gobernación de la Península.zzAl Gefe político de Valladolid 
se dice por este ministerio con fecha de hoy, lo que sigua;

CcRemitido ai Consejo R- al el espediente de comp- tencia entablado por ese Go
bierno político con el juez de primera instancia de ViIIh Io d , con molido de haber 
impedido el juzgado al empresario de la carretrr-i de León la esplotacion de una 
cantera en terreno de propiedad particular, ha consultado, deepues de oir á la sec
ción de Gracia y Justicia, lo siguient-r.=Vistos el espediente y los autos respecti
vamente remitidos por el gefe político de Vnlladolid y el ju-z de primera instan
cia de Villalon, de los cuales resulta: que Francisco y Andrés Atiznavarreta de
pendientes de la empresa de la carretera que se está cmisu oyendo desde la ciudad 
de Valladolid á la de León, tomaron con destino á dicha obra una porción de pie
dra de una heredad propia de D? Casilda de Prado, en el término d-- la villa de 
Cunos, previa autorización del alcalde, que solicitaron por no haber querido dar 
aquella su consentimiento: que considerándose despojada la misma á consecuencia 
de ello, pór no haberse observado la ley de espropiacion, acu iió h dicho jmz pro
poniendo interdicto restiiutorio, y habiéndose dado lugar á él. en 7 de mayo de 
1 845, promovió el Gefe político la competencia de que se trata, satisfecho ya el 
importe del daño causado por la empresa. Vista la ley de 17 de julio de 1836, y 
con especialidad los artículos 4, 5. 6, 8, 9 y 10 por los cuales se dispone: que el 
Gobernador civil en unión con la Diputación provincial, oyendo instructivamente 
á los interesados dentro del término que considere suficiente decidida sobre la ne
cesidad de que el todo ó parte de una propiedad particular sea decidida para la eje
cución de una obra declarada ya de utilidad y habilitada con el correspondiente 
permiso. Que no conformándose el dueño con esta decisión, el Gobernador civil 
remita original el espediente al gobierno para que determine definitivamente, pre
vios los informes que juzgue oportunos. Que los tutores, maridos, poseedores de 
vínculos, y demas personas que tienen impedimento legal para vender los bienes 
que administran, quedan autorizados para ejecutarlo en los casos de espropiacion 
á que se refiere esta ley. Que declarada la necesidad de ocupar -el todo ó parte
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df una propiedad, y justipreciado su valor y el importe de los daños y perjui
cios que su espropiacion pueda causar al dueño, se satisfaga h este con anticipa
ción á su desahucio la suma tasada, d se deposite si hubiere reclamación de ter
cero por razón de enfitéusis, servidumbre, hipoteca, arriendo ú otro cualquier 
gravamen que afecte la finca. Que en el caso de no ejecutarse la obra que dio 
lugar á Id espropiacion, si el Gobierno ó el empresario resolvieren deshacerse 
del todo ó parte de I* finca cedida, el respectivo dueño sea preferido en igualdad 
de precio a otro cualquier comprador. Y por último, que las rentas y contribu
ciones correspondientes á los bienes asi enagenadus se admitan dentro del año 
siguiente á la fecha de su cnagenacion en prueba de la aptitud legal del espro- 
piado para el ejercicio de los derechos que puedan corresponderle.

Visto el Real decreto de 9 de noviembre de 1832, que señala como de la ia- 
comhencia y atribución pthativa del ministerio de la Gobernación de la Pe- 
•línsula, entonces del Fomento, la construcción de caminos y demas obras pú
blicas.

Vistas las Reales órdenes de 4 y 6 de junio de 1785, contenidas en la nota 
4‘, ’í'* 35, '*8- 7 de la Novísima Recopilación, según las cuales deben gozar 
las obras de puentes y caminos públicos y sus operarios de la libertad de abrir 
canteras, cortar h ñ < y aprovecharse los pastos en los terrenos públicos y bal
díos del misino modo que lo pueden hacer los vecinos de los pueblos:

Vista la Real resolución comunicada en circular del Consejo de 5 de abril 
de 1805 inserta en la 00(95? del mismo título y libio de dicho código, por 
la cual, haciéndose r. ferencia de las dos anteriores Reales órdenes, se encarga á 
las justicias su puntual observancia, y se añade que en los parages donde no se 
encuentran otras proporciones para abrir canteras y proveerse de leña y pastos 
con comodidad sino en las propiedades de los particulares es muy conforme á la 
utilidad pública qu- esros lo permitan, recibiendo la compensación correspon
diente del fondo de las carreteras por justa tasación, y usando los operarios de 
este permiso con la moderación y respeto que es debido á la propiedad:

Vista la Real órden de 19 de setiembre último qu?, declarando las propie
dades contiguas á los caminos en curso de ejecución necesariamente sujetas bajo 
la indemnización debida á las indicadas servidumbres, atribuye esclusivamente 
a los gefes políticos el decidir sobre las indemnizaciones y resarcimiento de los 
daños y perjuicios que de ellas resulten, salvo < I conocimiento que el art. 89, 
párrafo 4? de la ley de 2 de abril de 1845 da á los consejos provinciales en este 
asunto cuando se hace cont-ncíoso:

Vista la R-al orden de 8 de mayode 1839, que declara inadmisibles los in- 
,prdieto$ de manutención y restitución dirigidos contra providencias de ayunta- 
alientos ó diputaciones provinciales en negocios de su atribución según las leyes:

Considerando, 1 0 • Que la citada ley de espropiacion no es aplicable á ca
sos como el de que se trata por concretarse á bienes inmuebles según la evi
dencia: • ,

Primero. La formalidad á que los arts. 4 0 y 5 0 sujetan la declaración 
sobre que versan, y que no podría guardarse respecto á las insinuadas servidum- 
l)res sin tener que suspender á cada paso la ejecución de las obras públicas;

Segundo. La autorización que concede el art. 6 o á los tutores y demas per
sonas rjue tienen impedimento legal para enagenar, y que solo puede tener opor- 
lunidad contrayéndose á bienes sitios:
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128." .
Tercero. F1 deshaucio de que habla el artículo 8o y los casos de depósito 

que indica el mismo como esciusivamente relativos á cosa raíz:
Cuarto. El tanteo que concede al esptopiado el artículo 9 0 refiriéndose es- 

presamente á fincas; y por fio, la declaración que se hace en el 10 sobre rentas 
v contribuciones, las que notoriamente se refieren á bienes raices:

2 0 Que de no ser aplicable la dicha ley á la espropiacion de cosas muebles 
no debe inferirse que la administración no está autorizada para exigirla en casos 
como el de la cuestión, porque si asi fuese, podiendo los mas, que es a espro
piacion de los inmuebles, objeto esclusivo de la ley, no podría sin embargo lo

Que la único consecuencia legítima que de aquí se sigue es que la ad • 
yiiaistracion, por el hecho detener a su esclusivo cargo la construcción de las 
obras públicas, ya por la naturaleza misma de la autoridad que ejerce, ya por la 
disposición espresadel Real decretó citado de 9 de noviembre de 1832, tiene 
una facultad discrecional para imponer sobre las propiedades particulares contt- 
fiUas á las carreteras en curso de ejecución el gravamen transitorio que este 
servicio exija, porque la obligación á un fin envuelve el derecho a los medios 
indispensables para conseguirle: ■

, o Que no podiendo ser provechoso el uso de esta facultad, establecida ya 
en la citada Real orden de 19 de setiembre último, si no escluye todas las di
laciones que puedan entorpecer la ejecución de las carreteras, es indispensable 
que la ejerza en cada localidad el alcalde respectivo, teniendo presentes el de
recho declarado y las limitaciones contenidas en las dos citadas notas de la JNo- 
vísima Recopilación; esto es, que no puede llegarse á la propiedad particular 
sino á falta de terrenos públicos y baldíos, y que se ha de usar de ella con 
la moderación y respeto que á la misma se deben, con la cual, y con el derecho 
que indudablemente compete á los dueños para exigir á los alcaldes la res- 
Donsabilidad, si abusan, y de dirigir al mismo y reclamaren su caso ante el con
sejo provincial lo que entiendan corresponderles tocante á la indemnización y 
resarcimiento de daños y perjuicios según la mencionada Real órden de 19 e 
setiembre próximo pasado, se concilia todo y no puede haber motivo racional 

,)arc. o1 QUe por todo ello, si hubo abuso de parte del alcalde de Ganos ó este 
le toleró en los dependientes de la empresa relativamente á la estraccion de pie
dra de la heredad de doña Casilda de Prado, debió esta interesada recurrir al 

fe político dé la provincia, en vez de intentar en el juzgado del partido un 
interdicto reprobado en el caso de la cuestión por la citada Real órden de 8 de 
mayo de ¡839, la cual aunque contraida en su letra á los ayuntamientos y hs di
putaciones provinciales, abraza en su objeto á todas las autoridades administra
tivas, puesto que todas ellas gozan legalmente, y todas necesitan la indepen
dencia y la libertad de acción que la Real órden se propuso garantizar. ,

Se decide esta competencia á favor del gefe político de Valladolid, á quien 
se devuelva su espediente con los autos, dándose conocimiento al juez de Villa- 
Ion de esta decisión y sus motivos. .... ' v q

Y habiéndose dignado 8. M. resolver como parece al Consejo lo digo a V. 
de Real órden, con remisión del espediente para so inteligencia y efectos cor
respondientes á su cumplimiento.»
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Di Rea! órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula, lo traslarl.* á V. S. para que se tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchoi afios. Madrid 23 de junio de 1846. =:EI subsecretario, Pe
dro María Fernandez Vi lia ver de .— Sr. gefe político de las islas Baleares.

Ministerio de la Gobernación de la Península.=A1 gefe político de Badajoz se 
dice por este Ministerio con fecha de hoy lo que sigue.

^Remitido al Consejo Real el espediente de competencia entablado por ese 
gobierno político con el juez de primera instancia del partido de Jerez de los Ca
balleros, sobre atribuciones en el amparo y restitución en los aprovechamientos 
de yervas, ha consultado, después de oir el dictamen de la sección de Gracia y 
Justicia lo siguiente. . , f ,,

Vistos .1 espediente y los autos respectivameme remitidos por el gcte polí
tico de Bidajoz y el ju-z de primera instancia de Jerez délos Caballeros, e 
los cuales resulta: que sabedor Juan González Cerrada deque en las cercas de a 

• Nava y Peruetunero, de su absoluta propiedad, en el término de Valencia de 
Monbuey se trataba de apacentar ganados, solicito que por el ayuntamiento de 
aquel pueblo se dictase la providencia oportuna para evitarlo: que desestimada 
esta solicitud por dicha corporación, fundada en que si bien González había ad- 
quhhio por compra los terrenos y el arbolado de las indicadas cercas, no asi loa 
pastos d agostaderos de l,s mismas por pertenecer al común de vecinos, propuso 
aquel un interdicto de manutención que le fué admitido por el juca en 8 de abril 
de ,845; que resistido el cumplimiento de tu providencia por el ayuntamiento 
en atención de car-cec aquel de facultades para darla, acudió de nuevo Juan Gon
zález al mismo juzgado, pendientes aun contestaciones sobre ello, intentando un 
interdicto de restitución, i que igualmente se dld lugar en 28 de abril del mis
mo ano por haber introducido ganados á pastar en sus tierras el teniente de 
alcalde y otros vecinos, de órden suya; que al mismo tiempo el González acu
dió en queja contra el ayunta miento =1 gefe po Utico, y después de acceder en 
grao parte esta autoridad á lo que aquel, pedia, promovió la competencia de 

‘'“'vis.r'l'artículoSode la Iry de 8 de enero de .845 que señalando entre 
otras como airibodon de los ayuntamienloe el arreglo por medio de «««dos, 
del disfrute de los pastor y demas aprovechamientos comunes conformándose con 
iaV kyea y reamemos, / la M-a de un rdgmen especial autonzado compe. - 
.emente declara ejeculnrios estos acuerdos, autorizando al mismo tiempo á los 
gefe, políticos para decreta, de olicio ó i instancia de parle de 5
L hallan contrarios á la, leyes, reglamento, o Reales órdenes, y■ d c ar n su 
conformidad oid., p.éviameute el Consejo proymtpal, las prov.denc upo tuna^

Vístala Real órd-u de 8 de mayo de 1839 que escluye los in erdictos de 
manutención y restitución cuando media providencia de ayuntamiento en aSun-

Cm'ide^^eJ "^lo^l ^Gute de pastos comunes hace ndmero en

tre las atribuciones de estos cuerpos, seguí) i. citada ley, y está ^-gnada en 
ella la autoridid superior administrativa á quien toca corregir el abuso de esta 
atribución siendo absolutamente ineficaces para ello los interdictos de manuten- 
clon y restitución, según la mencionada Real órden de 8 de mayo de 1839; por
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lo cual es visto que el juez de primera instancia de Jerez de los Caballeros no 
pudo admitir los que interpuso Juan González, sin contrariar abiertamente am
bas disposiciones. .

Se decide esta competencia a favor del gefe político de Badajoz; h quien se 
devuelva su espediente con los autos, dándose conocimiento á dicho juez de esta 
aecision y sus motivos.

Y habiéndose S. M. dignado resolver como parece a! Consejo, lo digo á V. S. 
de Real órden con remisión del espediente, para su inteligencia y efectos corres
pondientes á su cumplimiento.^

De Real drden, comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo traslado á V. S. para que tenga presente esta resolución en casos aná
logos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 23 de junio de 1846. —El sub
secretario, Pedro María Fernandez Villaverde.zzSr. gefe poHtico de las islas Ba
leares.

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Al gefe político de Avila se 
dice por este ministerio con esta fecha lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el espediente de competencia entablada por ese go
bierno político con el juez de primera instancia del partido de Arenas de San 
Pedro sobre que se deje espedito el curso de las aguas del rio de la Torre para 
el riego de las huertas y movimiento de un molino, ha consultado, después de 
oir á la sección de Gracia y Justicia, lo siguiente:

Vistos el espediente y los autos respectivamente remitidos por el gefe político 
de Avila y el juez de primera instancia de Areíias de San Pedro, de los cuales re
sulta: que habiendo hecho una presa en el rio de la Torre D. Vicente Cuadrillero, 
vecino de la villa de Mombeltran, para regar una posesión de sn pertenencia, 
dejó á dona Remigia Jaén, vecina de la de Arenas, sin el agua que disfruta para 
un molino y tierras de su propiedad en un punto inferior al de la dicha 
presa: que proveído auto restitutorio pbr el mencionado juez en 7 de agosto de 
1844, á consecuencia del interdicto que ante él propuso aquella interesada, se 
presentó á nombre de D. Vicente Cuadrillero, ántes de la nulificación de dicho 
auto, un escrito en que después de hacerse mérito de una sumaria información de 
testigos que se acompunaba, recibida por el ayuntamiento de su domicilio, con un 
informe de la misma corporación declarando la posesión en que se hallaba Cua
drillero, anos había, de regar de las aguas del espresado rio, y que por costum
bre del pais cada cual aprovechaba para sus heredamientos las que sobraban á 
los que estaban situados en punto superior, se concluid pidiendo fuese amparado 
en esta posesión; que desestimada tal solicitud mandando se estuviese á Lo acor
dado, después de varias gestiones de oposición al cumplimiento de este auto, prac
ticadas por dicho ayuntamiento, por fin reclamó el conocimiento del negocio el 
gefe politico de la provincia, resultando la competencia de que se trata:

Visto el párrafo segundo, art. 62 de la ley de 14 de julio de 1840, que atri
buye á los ayuntamientos el arreglo por medio de acuerdos del disfrute de los pas
tos, aguas y demas usos y aprovechamientos comunes, en donde no haya un ré
gimen especial autorizado competentemente:

Vístala Real órden de 8 de mayo de 1839 que-escluye los interdictos pose
sorios de manutención y restitución dirigidos contra providencias que dicten los 
ayuntamientos en <>1 eírcnlo de sys atribuciones;
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Considerando que en el presente caso no hay providencia alguna del ayunta

miento de la villa de Arenas de las que en el citado párrafo segundo, articulo 
62 de la ley de 14 de julio de 184086 espresan, á que pueda atribuirse como 
á cau-a inmediata el despojo que motivó el recurso de dona Remigia Jaén al juez 
del partido, por lo cual queda aquel n ducido á la clase de despojo de particular 
á particular, justificada la ‘procedencia del interdicto, y sin aplicación alguna la 
mencionada Real órden de 8 de mayo de 1839:

Se decide esta competencia á favor del juez de primera instancia de Arenas 
de San Pedro, á quien se devuelvan los autos con el espediente, dándose conoci
miento al gefe p-ilítico de Avih de esta decisión y sus motivos.

Y babiéndose dignado S. M. resolver como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real órden para su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.

De Real órden, c .rndnicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo troslado a' V. S. para que se tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde 4 V. S. anos. Madrid 26 de junio de 1 846. = E1 subsecretario, Pedro Ma
ría Fernandez Villa verde. =:Sr. gefe político de las islas Baleares.

Lr Dirección general de Contribuciones Directas en órden de 28 de 
junio LÍltimo me dice lo que sigue:

ecEsta Dirección general observa por la última contestación de V. de 1? 
de mayo último aclarado yi el punto que motivó su órden de 18 de abril, 
siendo el resultado que los comerciintes ó mercaderes de góneros en esa 
capital, y que como tales deben estar comprendidos, en las clases de la ta
rifa núm. 1? á que pertenecen según su comercio, resisten el pago de las 
cuotas que esta determina, á título de contribuir por la 2^ tarifa como na
vieros. J unís pudo presumir la Dirección que se vacilase ni ofreciese duda 
alguna en materia tan sencilla, y ha acordado decir á V. que siempre que 
Un comcrcimti- ó mercader sea ademas naviero ó propietario de uno ó mas 
buques^ debe satiifi er por ca la concepto las cuotas que respectivamente 
detallan aquellas, del minino modo que timbien deberá pagar, si fuese ca
pitalista. negociante u banquero, la que ¡i esta clase se detalla, y si luese ade- 
•uas fabricante, l i que le peitem-zci 1 su industria fabril, según lo tarifa nú- 
uiero 3?zzl£slo debe servir de gobierno á esa Administración en la forma
ción de las níairíeulas para no irrogar perjuicios á la Hicienda, rectificando 
cualesquiera omisiones en que haya podido incurrir.w

En su consecuencia Urdís las personas que esle'n en el caso de satisfi- 
cPr cuotas distintas por ejercer varias industrias de las marcadas en la co- 
‘uunicacion precedente, y en las tarifas unid is al Real decreto de 23 dema- 
y-0 ú limo, preseutarán á esta Administración dentro de tercero dia hg re
laciones pieveqidas en el artículo 17 del mismo Real decreto expresando la
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fecha desde que ejercitan las respectinas industrias bajo el concepto de que 
no tendrá cabida el menor disimulo en esta parte del servicio, puesto que las 
órdenes de la superioridad no dan lugar á ello. Palma 2 2 de julio de 1 846.— 
Venancio Recio. * ■

Don Ildefonso López de ^Icaraz caballero de la orden americana de Isabel 
la Católica, condecorado con otras cruces de distinción, individuo de las 
Sociedades de amibos del país de Patencia y Fomento de la Ilustración de 
Barcelona, intendente efectivo de primera clase y en comisión subdelegado 
de Rentas de la de Mallorca.

Por el presente cito, llamo y ,emplazo á toda persona que por via de 
sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho á los atrasos 
de la pensión que como esclaustrado del suprimido convento de Observantes 
de Llummayor estaba señalada á D. Julián Sard presbítero en el dia difunto, 
para que dentro el término de diez dias que se señalan por primero y último 
plazo, comparezcan por sí ó por medio de apoderado en esta Intendencia á 
deducirlo, pues que no haciéndolo le pararán los perjuicios á que haya lu
gar y se fallará definitivamente el espediente. Palma de Mallorca á 21 de 
julio de 1846.—Ildefonso López de Alcaraz.—P. M. de S. S.~Miguel Vi- 
Halonga, escribano.

—---------Q—O —O — O---------------

D. Gregorio rlluarez González magistrado honorario de la Audiencia terri
torial de Albacete y juez de primera instancia de la ciudad de Palma y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo el que se considere con 
derecho á los bienes afectos al simple y perpetuo beneficio fundado por 
I)? Ana Dezbach y Janer bajo la invocación de nuestra Señora de h Con
cepción en esta santa Iglesia, que dentro de diez dias que se señalan por el 
tercero y último término comparezcan á deducirlo en los autos que penden en 
este juzgado y oficio del infraescrito, y en su defecto les parará el perjuicio 
que haya lugar. Y para que ignorancia no pueda alegar imndo fijar este 
tercer pregón en los parages acostumbrados de esta capital y publicarlo 
en los periódicos y Boletín oficial de la misma. Palma y juzgado de 
primera instancia á 22 de julio de 1 84G—Gregorio Alvarez.zzPor su man
dado.—Juan Antonio Perdió escribano.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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